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LA. FERROVIARIA CALLE ULPIANO PAEZ Y MALECÓN DEL SALADO ESQUINA 

Guayaquil, 12 de agosto del 2013 

  

Señora 

IDVYZ LIZBETH DOMENECH MORAN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Par la presente comunico a usted que la Junta General Universal de Accionistas de ta compañía 

MAQUINARIAS SUPERIOR MAQUISUP S.A., en su sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, 

eligió a usted GERENTE GENERAL por el periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía MAQUINARIAS SUPERIOR MAQUISUP S.A. consta en la 

Escritura Pública celebrada ante el Notario Único de Santa Flena, Ab. José Zambrano Salmon, 

el 20 de agosto de 1998, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 14 de septiembre de 1998, 

  

  

Razón: Aceptó el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía MAQUINARIAS SUPERIOR 

| para el cual he sido nombrada. Guayaquil, 12 de agosto del 2013. 
   

      C.C.0914126404 

Nacionalidad: Ecuatoriana. 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:37.248 
FECHA DE REPERTORIO:13/ag0/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:17 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MAQUINARIAS 

SUPERIOR MAQUISUP S.A. a favor de IDYZ LIZBETH 
DOMENECH MORAN, de fojas 112.775 a 112.777, Registro Mercantil 

número 15.745. 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

AA LR DELEGADO 
Guayaquil, 15 de agosto de 2013 
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REVISADO POR [ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacronal de Registro de Datos Publicos. 
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Documentación y Árchivo 
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